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En la feria de Julio, nuestro grupo municipal,
organizará una yincana deportiva donde todos
los vecinos de nuestro pueblo están invitados a
participar.

Fecha: 26-7-2024    19:00H
 C/ Pepín Acuñas

La Laguna de Fuente de Piedra celebra en 2024
sus 40 años como espacio natural protegido.
Declarada en 1982 como Refugio Nacional de
Caza, y en 1984 como Reserva Integral, se
adelantó a la mayoría de los espacios protegidos
andaluces que nacieron con la Ley 2/1989, norma
con la que fue reclasificada como Reserva
Natural. La Laguna de Fuente de Piedra, con una
superficie protegida de 8.911,71 ha, es un
importante lugar de nidificación, invernada y
paso migratorio de aves acuáticas. Alberga una
de las más importantes colonias de flamencos de
la península ibérica e, incluso, de Europa, la cual
puede observarse durante el período de
nidificación (marzo-julio). El anillamiento de
flamencos cuenta con una amplia participación
social, que permite un amplio seguimiento
científico de la especie. 

YINCANA DEPORTIVA FERIA
2024

Raúl Cueto.
Portavoz Grupo
Municipal PP
Fuente de Piedra
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Hola Soy Raúl y la mejor forma de
presentarme es pedirle a mi equipo
que me describa, porque si algo sé y la
experiencia me lo ha demostrado, es
que escuchar, ayudar, y sentirse
querido por personas que están ahí
para hacer piña es la única forma de
llegar lejos. Me consideran una
persona seria, y responsable, pero
amigable y con gran empatía por los
demás. Soy sincero, pero reservado,
prudente y con una gran memoria,
cualidad que heredé de mis padres.
Me crezco en el desafío, y mi lema
cuando llegue la suerte, que nos pille
trabajando. Con mucho entusiasmo os
traemos nuestra primera revista, para
teneros aún más si cabe a todos
informados. Gracias por todo el apoyo
que recibimos. El grupo municipal.

40.º Aniversario de la Reserva
Natural Laguna de Fuente de

Piedra

https://www.juntadeandalucia.es/boja/1989/60/1
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/espacios-protegidos/legislacion-autonomica-nacional/reservas-naturales/reserva-natural-laguna-fuente-de-piedra
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/espacios-protegidos/legislacion-autonomica-nacional/reservas-naturales/reserva-natural-laguna-fuente-de-piedra
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Nuestro ayuntamiento cuenta actualmente con
un PMP  de 124 dias de media, lo que significa
que los proveedores que emiten facturas al
ayuntamiento, tardan una media de 124 dias en
cobrar dichas facturas, siendo la DEUDA actual
de FUENTE DE PIEDRA de  863.130,48€
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Periodo medio de pago a
proveedores.

Plenos

Averías agua UR8 y UR7

¿Cuándo se solucionará de una vez por todas los problemas
con el suministro de agua en estas urbanizaciones?
RESPUESTA Interviene la Sra. González Díaz, expone, esa
pregunta ya le gustaría saber a ella contestarla, es una
cuestión absolutamente impredecible, se sabe que es la
zona mas baja del pueblo, se está sustituyendo la red y se
está trabajando en ello, es lo único que podemos decir.
Además, según hemos podido saber, en algunas zonas de
estas urbanizaciones, se escucha correr el agua sin que
nadie sepa a qué se debe. 
¿Sabe el ayuntamiento algo sobre esto? RESPUESTA
expone que en cuanto se detecta se actúa, es diferente si
se oye de la red o de saneamiento, se sabe que el 13 de
enero hubo una avería pero se arregló.
¿Por qué no se traslada más información a los vecinos
afectados sobre los problemas de la zona, y sobre cuándo se
solucionarán definitivamente? RESPUESTA expone que
toda la información se suministra por redes sociales, y
también cuando les preguntan, se actúa siempre para
intentar solucionar el problema lo mas pronto posible. 

Preguntas y respuestas.

Instalaciones exteriores silo.

El silo, una instalación municipal, se usa fundamentalmente
para cumpleaños y otras actividades en las que participan
los niños y niñas de Fuente de Piedra.
En la zona exterior, pero dentro del mismo recinto hay
numerosos elementos de hierro cortantes, elementos
de obras, maceteros y un largo etc. que a nuestra
manera de ver y de numerosos vecinos suponen un
peligro para aquel que juegue en esa zona.
Creemos que este es un tema muy importante, ya que
cuando pase algo, que ojalá que no pase nunca, el
ayuntamiento será el máximo responsable y la familia la
máxima afectada.
¿Cuándo se habilitará el espacio exterior del silo para que
deje de ser un peligro para los niños? RESPUESTA Sra.
García Reyes expone que la zona exterior se encuentra
limpia salvo una zona que está vallada y se usa como
almacén, además cuando hay cualquier evento se solicita
seguro de RC.

Punto de información PAIAE 
En una reunión realizada el pasado 29 de enero se
invitó a numerosos vecinos extranjeros de nuestro
municipio.
Tras la publicación del cartel publicitario sobre el
inicio del servicio, el día 2 de febrero, muchos de
nuestros vecinos extranjeros nos comunicaron que no
fueron invitados. 
¿Por qué no se invitó a la reunión a todos los
extranjeros? RESPUESTA El Sr. Fernández Llamas
expone que se invitó a todos, se sacó un censo y se
invitó a todos, pedimos disculpas si a alguien no le
llegó pero no fue de ninguna forma intencionado.

En esta sección, exponemos las preguntas y
respuestas expresadas en el pleno por nuestro
grupo municipal

Pasos de cebra elevados
En nuestro pueblo contamos con varios pasos de
cebra elevados, en concreto en calle la RODA Y calle
SIERRA YEGUAS, los cuales no cuentan con una
accesibilidad adaptada como si tienen los de calle
NUEVA y calle LAGUNA.

Estos cuentan con unas rejillas para evitar meter un pie y poder pasar con seguridad, en los de calle la Roda y sierra
yeguas esto no existe, pudiendo esta falta de seguridad, ocasionar accidentes en los vecinos que intentan usarlos
como pasa con frecuencia en el mercadillo. ¿Por qué hay algunos pasos de cebra elevados seguros y los mismos tipos
de pasos de cebra elevados, en otras calles no lo son? RESPUESTA,  expone que irán a revisarlos y actuarán
conforme proceda. 
¿Por qué tenemos vecinos de primera y segunda? RESPUESTA, El Sr. Alcalde lamenta la pregunta puesto que
nunca han tratado en el municipio con distinciones.
¿Piensa hacer algo este equipo de gobierno para solucionar estos problemas? ¿Cuándo? RESPUESTA, El Sr. Alcalde
expone que si actuarán en breve pero exactamente no quiere decir una fecha.

¿BUEN CAMINO?
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Mociones.
Moción presentada para el abaratamiento energético de Fuente de

Piedra
El Ayuntamiento ha estado enfrentando altos costes eléctricos, con un promedio
de 21.000€ mensuales, lo que suma 252.000€ anuales en 2023. A pesar del
aumento en el coste de la energía y el consumo, no se han tomado medidas para
reducir estos gastos. 

El grupo municipal ha trabajado en encontrar soluciones para reducir los costes
energéticos, presentando tres opciones:

1. **Modificar las tarifas actuales**: Cambiar las tarifas actuales podría reducir los
costes energéticos en aproximadamente un 30%. Esta medida se ha verificado
con una oficina de asesoramiento energético.

2. **Proyecto de energías renovables (PPA)**: Instalar una planta fotovoltaica sin
coste inicial a través de un fondo de inversión. La energía se compraría a un
precio fijo de 0,07€ durante 15 años, lo que reduciría los costes en más de 75.000€
anuales. Con subvenciones, este precio podría bajar a 0,05€.

3. **Adquisición de la planta fotovoltaica**: Comprar la planta fotovoltaica, lo que
aumentaría el ahorro a unos 160.000€ anuales. Esta opción es más costosa pero
ofrece mayores beneficios a largo plazo, con una financiación mensual de 4.900€.
Con subvenciones, el coste de la planta podría estar cubierto entre un 60-80%.

Las opciones 2 y 3 cubrirían todas las instalaciones municipales en un radio de 2
km. La primera opción se combinaría con las otras dos para un mayor ahorro
total.

Este grupo municipal, como oposición, presenta estas propuestas con el objetivo
de mejorar Fuente de Piedra, demostrando su compromiso con el pueblo.

Moción Primeros Auxilios

En nuestro país, el atragantamiento provoca más de 2.400 muertes anuales, con un 29% en menores de 1 año y un
11% en niños de 1 a 4 años. En Fuente de Piedra, lugares como la guardería, el colegio y otros espacios presentan un
riesgo real de atragantamiento. Además, incorporar herramientas para prevenir estos incidentes es crucial para el

cuerpo de protección civil.

El grupo municipal propone que el ayuntamiento implemente todas las medidas posibles para evitar tragedias por
atragantamiento. Estas medidas incluyen:

1. **Formación constante en primeros auxilios**: Mejorar la respuesta y la seguridad mediante programas de
formación y repaso continuo para el personal.

2. **Adquisición de dispositivos anti asfixia**: Equipar los espacios mencionados con dispositivos que permitan una
respuesta rápida en caso de emergencia.

La financiación de estas medidas se propondrá a través de una subvención directa de la Diputación de Málaga, no
con fondos municipales, ya que el organismo ha respondido afirmativamente a estas propuestas.

Sabías qué...

VOTOS A FAVOR DE ESTA PROPUESTA SOLO 2 DEL PP
EL PSOE VOTA EN CONTRA

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

Solo en atenciones protocolarias
este ayuntamiento tenía

presupuestado 1500€ para todo
2023, en junio del 2023 ya habían

gastado 6180,93€

La apertura de la tenencia de la
alcaldía  de la realenga NO ES

PRIORITARIO en los presupuestos
para este ayuntamiento.

El Ayuntamiento NO CUMPLE con
sus propias ordenanzas de

limpiezas de solares, NI LAS HACE
CUMPLIR.

La plaza de POLICÍA LOCAL que
quedó vacante en 2023 no será

cubierta hasta 2026

EL presupuesto anual de FUENTE
DE PIEDRA es de 3,8 millones de

euros

¿BUENA GESTIÓN?



Empresas en Fuente de Piedra
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Qué hacer próximamente.

Pre-feria del 21 al 24 de Julio.
Feria del 25 al 28 de Julio

Feria y fiestas 2024
La Asociación Ntra Sra del Carmen nació en
Fuente de Piedra hace 3 años, nuestra titular
Mariana es obra del escultor Juan José Negri,  
es venerada en su capilla en calle fuentecilla
número 16. Su salida procesional se realiza en
torno a su festividad el día 16 de julio en la cual
recorre las calles de su pueblo volviendo a su
barrio para esperar a sus devotos en su capilla.
20 de Julio

Procesión el Carmen 2024

Tradiciones.

Romería Juegos tradicionales

Contacto

Para nuestro grupo municipal, las
tradiciones son un pilar fundamental
de nuestra sociedad, dándole el
espacio y la importancia que merece

Si quieres participar en esta revista de manera gratuita ponte en contacto con nosotros

Material escolar, de oficina, libros, fotocopias, plastificados, fotos carnets

Calle El Castillo 6, Fuente de Piedra
952 73 50 08

El segundo domingo de mayo el pueblo participa
masivamente en la romería de la Virgen de las Virtudes. En

donde se llevan a cabo los eventos religiosos
característicos.

Oficialmente, la primera romería se celebró el domingo 13
de mayo de 1984. Para ello se contó con un humilde

material y organización que año tras año ha ido
perfeccionándose en todos los sentidos.

popularesfuentedepiedra@gmail.com

ppfuentedepiedra

@PopularesFP

@popularesfuentedepiedra

PP Fuente de Piedra

ppfuentedepiedra.es

EL CINTO: Los chicos, en carnavales, le echaba
un cinto a los pies de la chica  que le gustaba y
ésta se lo echaba a su vez a quien le gustaba a
ella, todo ello mientras bailaban.

LAS CHINAS: Se tenían 5 chinas y con la mano
se hacía un puente para hacer pasar por debajo
las chinas, se solían tener de mármol redondas


